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Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos!mil veinticuatro.- Con
;

fundamento en lo dispuesto en los artlcutos 1s6 fracción VIII del

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia AdminIstrativa de la Ciudad
t

de México y 105 párrafo primero de la Ley de,Justic~ Administrativa de la
> 'f

Ciudad de México, la Licenciada Denis Viridiana jarajMedina, Secretaria de

Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos de esta plimera Sala Ordinaria
l
~

jurisdiccional, CERTIFICA: que la sentencia de techa VEINTITRÉS DE
"\'Ii:, :,t

MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, dictada en los aptos del juicio citado al
:~

rubro por este Magistrado Instructor, se notificó d11a siguiente forma:

•
.

Notificación personal a la parte actor~ el primero de junio de dos
mil veintitrés.
Por notificación personal a las aúto~¡dades demandadas, el

~<~ ;i

primero de junio de dos mil veintttrés." e
1 ::
'~;

Sin que a esta fecha se haya interpuesto ¡'edio de defensa alguno
l' i

contra la sentencia dictada en el presenté juicio; haciéndose constar
t>~ '%.

que entre el día siguiente al en que surtiJ ef,ctos la notificación de lar t

sentencia de mérito y al día de la fecha, ht tra~scurrido el término para
f <.~

•

,
interponer el medio de defensa corresp diente, para todos los efectos

legales a que haya lugar.- Doy fe. .. --.~::.~>------._)

Ú~~
Ciudad de México, a veintiséis de enero de dos mil veinticuatro.- Vista

la certificación que antecede y tomando en consideración que la parte

actora no hizo valer medio de defensa alguno contra la sentencia dictada

en el presente juicio, al respecto, SE ACUERDA: Con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 104 Y 105 de la Ley de justicia Administrativa

-------------------------------------

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



-2-

de la Ciudad de México, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES

QUE LA SENTENCIA DICTADA EN EL IUICIO TIII-7002/2023. EN FECHA

VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. EMITIDA POR ESTE

MAGISTRADO TITULAR. CAUSA EJECUTORIA POR DECLARACiÓN

JUDICIAL.- En otro orden de ideas, hágase del conocimiento al actor, que

queda a su disposición para su devolución los documentos exhibidos en

original o copia certificada en el presente juicio, previa copia certificada

que obre en autos y razón de su recepción, por persona autorizada.

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA A LAS PARTES.- Así lo provee y

firma el DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN, Magistrado Instructor de

la Ponencia Dos, en la Primera Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, ante la Secretaria de Acuerdos

LICENCIADA DENIS VIRIDIANAjARA ME

B~M/DVJM/IVSC ., \

i :_-~-Á..,~",

de
dos mil veinticuatro, se hizo por
lista autorizada la publicación del
anterior acuerdo.
CONSTÉ:__~",:;;:<~7

El 3 i CÍ¿' ~ r c.::;; de

dos mil veinticuatro, surte efectos
la anterior notificación.

DOYFE:.-y
~s ,,/

~~
8~
~~""V

\ ·,¡i

""~)/\' ..
i .;,'¡\
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Ciudad de México, a VEINTITRÉgtb:e'.M~~RZ:ODE DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTOS para resolver en d

promovido por

derecho, siendo la autoridad de

autos del presente juicio,

que se ha cerrado la instrucción.

Doctor BENJAMíN MARINA

por su propio

dada la indicada al rubro y, toda vez

uicio en que se actúa, el Magistrado

, Instructor en el presente juicio,

quien actúa ante la: presencia a~1 . retario de Estudio y Cuenta, quien

autoriza y da fe; Ltcencladc' j ..LUIS VERDE HERNÁNDEZ.- Con

fundamento en "lo' dispuesto por ..•.. rtículo 98 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de Méxi . 32 fracción XI de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativ~:'~e la Ciudad de México, procede a

dictar sentencia, y: .'

RESULTANDO

1.- Mediante escrito presentado ante este Tribunal con fecha veinticinco

de enero de dos mil veintitrés,

------ - - - - - - - - -- - ---------------------
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por su propio derecho, demandó a la autoridad señalada al rubro, la

nulidad de la Boleta por Derecho por el Suministro ,de Agua,
~\:-.. ~~!

correspondiente al bimestre que tributan con la cutinfaYnúmero
,~ .,)

emitida por la autoridad demandada.

2.- Por acuerdo de fecha VEINTISÉIS DE ENERO DE DosS'iIIlL VE"NTITRÉS
,,'.:':;"i _.... :_ I
'{~'.

se admitió a trámite la demanda, ordenándose emp~ar a I~~';~utoridad
>-_- ..'> ..,;,~~, 8.'

demandada a efecto de que produjera su contesta~1bn, ca~a procesal
;~~" ,.;,.

que cumplió, en tiempo y forma, mediante oficio p.6e.~entad~enOficialía
/~~ ~tJ'j

de Partes de este Tribunal, el día veintisiete de,~febrero,~de dos mil
~.~~~; . ";:'c'

veintitrés; oficio en el que hizo valer causales dlfe sobreselrníento e

improcedencia, controvirtió los hechos de la deman.tta, y ofreció pruebas.
;ir·" ...-_~-

Por lo tanto, es procedente emitir la sentencia r~pectivft/' de la forma
r/4.....' .',

siguiente.

Efe 4e o N S I D E R A N o o ~-:~;-}.'.~;
-{-...~.. ¡;''j-

....~"~.;!,
, ,o>

1.- El Magistrado instructor de esta-Primera Sala a del Tribunal de

justicia Administrativa de la Ciudad de Méx competente para

conocer del juicio de nulidad citado al rubro, .fundamento en los

artículos 122, apartado A, fracción IV de la Co ción Política de los

11.- Previo al estudio del fondo del asunto

Estados Unidos Mexicanos; 9 del Estatuto

Federal y 1, 3, 25 fracción 1,27 tercer párrafo, a

fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de ju

Ciudad de México.

ierno del Distrito

o 31 tracción I y 32

. Administrativa de la

ora analiza y

resuelve las causales de improcedencia y sobreselrrriento que hace valer

la autoridad demandada y las que de oficio pudie n configurarse, de

conformidad con los artículos 92 y 93 fracción 11de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, en virtud de tratarse de

cuestiones de orden público y estudio preferente.
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11.1 La Subprocuradora de lo Contenclosoillle I,;;~\.ptmc:uraduríaFiscal de

la Ciudad de la autoridad fiscal

ÚNICA causal de

por los artículos 92

L''''"''''Llministrativa de la Ciudad

demandada en este asunto, hace

improcedencia que se actualiza la ca .

fracción VI y 93 fracción 11,de la Ley de j

de México, en virtud que con la emi

pretende impugnar no le causa perjuí j~"parte actora, al no constituir

una resolución definitiva que pueda. ...• g~~'trovertida mediante el juicio
. ,',,' ft,:' ;,~

justicia Administrativa de la Ciudad

A criterio de esta juzgadora la ca'

demandada resulta ser infun

esta por la autoridad fiscal

vez que contrario a lo que

os por el suministro de agua,

contenciosa administrativa por

señala, la boleta para el pago de

sí es un acto impugnable en

encuadrar en los supuestos previ . los artículo 3° fracción III y 31

fracción 111,ambos de la Ley' nica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de . , dado que es la determinación
....

fiscal que realiza la autoridad en ej o de sus facultades, siendo que a. -
ella le corresponde determinar el mo y las cantidades a pagar por

dichas contribuciones, sea procedente sobreseer el

presente juicio.

,
En efecto, la boleta para el pago de d'~rechos por el suministro de agua

impugnada, constituye una resoluciófl, definitiva que representa la

voluntad final de la autoridad fiscal, pues a través de dicho acto se

determina la existencia de un crédito fiscal por dicho concepto, mismo

que se señala en cantidad líquida, lo cual causa agravio a la parte actora

en materia fiscal al afectar su esfera jurídica; en tal virtud, no se actualiza

la causal de improcedencia propuesta por el representante de la

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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demandada, de ese modo no ha lugar a decretar el sobreselrníento del

juicio citado al rubro. ,01?~:
:, ,~",!J'

.:j¡i '~;~
Asimismo, la demandada pierde de vista el contenido ,11artí¿d!O 174 del

';~~' _.;g;~
Código Fiscal de la Ciudad de México, el cual esfiblece d~ manera

.J'f i.:;>:

expresa que la determinación de los derechos a pa~r por COf,tepto de
~.' <~,

suministro de agua será efectuada por la autoricjld fiscal ;~. se hará

constar en la boleta que al efecto emita. A may~ abund~~iento se
y~~/ 1f~

transcribe la parte conducente del artículo en menc.ftin: :'~1,'~t: '-¡~~.

-~:.~¡: >~~;T.., ,_"~':)
,e/e; ~f

, >_'}), '(f_;~;;'
"ARTICULO ,174.- La d~terminación de los ~ere:hos,~or ,el su~jistro de agua
potable, residual y residual tratada, se realizara po~~penodos.l~/fnestrales y el
pago se deberá efectuar dentro del mes siguiente al tllr:nestre q~ se declara en
las fechas límites que al efecto establezca el Sistema d~-Aguas.. ~j

;~. ];~
1. Tratándose de las tomas a que se refieren los ai«culos 112 y 173 de este
Código, la determinaciónde los derechosa pagA;'será~ectuada por la
autoridad fiscal de la Ciudadde México,de a~~rdo ~ías disposiciones

" .': .~;)'.:,

establecidas en esta Sección y se hará constar en las;~~leta*~ue para tal efecto
se emitan. Dichas boletas serán enviadas mediant~).·.sorrel· ordinario, correo
electrónico u otro medio idóneo al domicilio en que:i$e eficuentre ubicada la

;-~.;~~~ .j, .'Í'.,_
toma o al que señalen los usuarios, o bien, a través g~:los;¡tnedios electrónicos
que para tal efecto habilite la autoridad fiscal. Los us~ri~S que no reciban las
boletas a que se refiere esta fracción, deberán dar av¡foó;qjortuno y por escrito
en las oficinas del Sistema de Aguas, y en su caso, ~lj~ar la emisión de un
documento que avale el resumen de los datos contenfq 'en la boleta emitida;
ya que la falta de recepción de las mismas no los If" de la obligación de
efectuar el pago dentro del plazo establecido. '~:f

-;~:;{ ;"

t ?l·:~
Los contribuyentes podrán optar por determinar el consÜMo de agua, declararlo

.::~¡tt.t~_;.~,
y pagar el monto del derecho que corresponda a ~~~a toma general o
ramificación interna, para lo cual durante los primerdsr~;1tes meses del año
deberán solicitarlo y registrarse ante la oficina del Sfi~a de Aguas que
corresponda a su domicilio, y declarar y pagar la contri~~ión en las formas

~_::'~~~
oficiales aprobadas. ;~~~t.·.

(tnfasis añadido) 'lt
De la transcripción anterior, se colige que la parte actora qÜ~c:laobligada

a realizar el pago del crédito fiscal determinado por la autoridad fiscal por

concepto de los derechos por el suministro de agua, siendo que a ésta le

corresponde determinarlo, sin que pase desapercibido para esta

Juzgadora que el mismo precepto legal transcrito establezca que los

=¡¡¡¡¡¡¡¡
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umo de agua,

posibilidad se

manifieste su

contribuyentes pueden optar por auto determina

lo cual no implica que sea su obligación, siend

encuentra condicionada al hecho de que el

voluntad para elegir ese régimen de tri

queda inmediatamente obligado al pago d •

agua que determina la propia autoridad

reiterar que la boleta impugnada sí con

en materia fiscal.

e si no lo elige,

.por suministro de

ahí que sea dable

resolución definitiva

Sirve de apoyo a la anterior considera

número S. S. 6, correspondiente a la e
Superior de este Tribunal, misma que

Oficial del entonces Distrito Federal, el

once, que dispone:

tesis de jurisprudencia

I'W)(Xé), aprobada por la Sala

publicada en la Gaceta

de diciembre de dos mil

"BOLETA PARAEL PAGODELOSDER PORELSUMINISTRO DEAGUA, AL
CONTENER LA DETERMINACiÓN DE DERECHOSA PAGAR EFECTUADA
POR LA AUTORIDAD FISCAL, CON UNA RESOLUCiÓN DEFINITIVA Y
POR ENDE iMPUGNABLE ANTE NAL DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO L. La boleta para el pago de los
derechos por el suministro de agua, rl"\1'!lót.fituye una resolución definitiva por que
en ella la autoridad fiscal señala, otros datos, los metros cúbicos de
consumo a través de las lecturas que p ca en cada uno de los medidores, fija
su costo y la fecha limite para su por lo que tales determinaciones
corresponden al cumplimiento de o ciones que tiene la autoridad de
determinar los derechos a pagar de ca idad con lo dispuesto en el artículo
174 fracción I del Código Fiscal del Di eral, a excepción de lo previsto en
el párrafo tercero de la fracción I del o artículo, habida cuenta que el
contribuyente puede optar por determ ' r el consumo de agua, declararlo y
pagarlo; con la salvedad anterior, es la ' ,. ridad quien determina el consumo y
la cantidad a pagar por el suministro de lo que conlleva a considerar que la
boleta para el pago de los derechos por suministro de agua constituye una
resolución definitiva que actualiza la hi sis prevista en la fracción 111 del
artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribuna lo Contencioso Administrativo del
Distrito Federal, por lo que resulta impu '. ble ante las Salas del mencionado
Órgano Jurisdiccional."

Motivos anteriores por los que resulta infundada la causal de

improcedencia sometida a estudio, por ende, no procede sobreseer el

juicio en los términos planteados por la autoridad demandada.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Al no actualizarse en la especie alguna otra de las causales de

improcedencia o sobreseimiento previstas por los artí ' os 92 y 93 de la

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad México, o ,e ra que deba ser

analizada de oficio en términos del artículo 70 dfa sma Ley; de tal

manera, se procede al estudio del fondo del asunjf'.

";~i
~'f;\-

111.- La controversia en el presente asunto se cOftriñei n examinar sobre
'i~

la validez o nulidad de los actos impugnados ,,~-bnSi' ntes en: la Boleta
.,_. .;

por Derecho por el Suministro de Agua. COfc¬ spcfdiente al bimestre

que tributan con la cuenta núme~
t i;emitida por la autoridad demandada. ~;

f .f
IV.- Una vez realizado el estudio y valoración ~ 1;1pruebas debidamente

admitidas de conformidad con lo dispuesto pf:1artículo 91 fracción I de

la Ley de justicia Administrativa de la Ciudatl México; analizados los

argumentos vertidos por las partes, de acuerd f;'7' on el primer párrafo del
r

J ~.
En su concepto de nulidad PRIMERO, SEGUNp i y CUARTO, mismos que

- ,-.7 '
.'.:::¡<;}

artículo 97 de la Ley de lajusticia Administrativ ,de la Ciudad de México.

se analizarán de manera conjunta por la es~e .,a relación que guardan,
'7,,:' .:

la parte actora expone que, la boleta qu~ s''. impugna se encuentra

indebidamente fundada y motivada, con(Jrm 'p lo establecido en los
.,t -\

. ,71 .;
artículos 16 de la Constitución Política de If Est1.,co.s Unidos Mexicanos y

101 fracción IVdel Código Fiscalde la Ciuq!adde fXiCO .

.'.1 ~.'~:§ ¡v,
Por su parte, la Subprocuradora de IqfContenc~so de la Procuraduría

~ '~.F
Fiscal de la Ciudad de México, en 1represen~~bón de la autoridad

demandada, manifestó que las bOleta! impugnt8as no constituyen un

acto que, para su validez, deba contener la firma autógrafa o electrónica

del funcionario público que la emitió o bien, cumplir con cualquier

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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requisito que se señale en el artíc~l: 101,1C~gO Fiscalde la Ciudad

de México. •...._..~_,1.~f :~~~
'. ~"'- '-,'::"

~"\.?j'. -:»,
·'~·t/,'o -. ~:,~;':"':

.~; )!f:'
Una vez señalado lo anterior, esta Juz~~\jora i:~hsidera que el concepto

~~,~~ ..:.,;:~.~

de nulidad en estudio es FUNDAD(5; en atención a los siguientes

razonamientosjurídicos. t .,Zí
.. ."'" .:~J':.~

d~i_~'\:: ,:".:,.;\i(r
Inicialmente, es necesario traer at;estudfó'~Ylo dispuesto en el primer

0~{· !;:i~' ,
párrafo del artículo 16 DE LA EONSTtluCION POLíTICA DE LOS

::~~~{:'.;,,,",~f~~~~',
ESTADOSUNIDOS MEXICANOS,veatoos: ~.t;c

.·~!~~,~.5.:-.' ,,',~~f:, ' -'0.t

"Artículo 16. Nadie puede ser en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en andamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive Ia¡·'l..!i'.u;:)cnc¡,;oI del procedimiento. En los juicios y
procedimientos seguidos en fo o en los que se establezca como regla
la oralidad, bastará con que q ncia de ellos en cualquier medio que
dé certeza de su contenido y del ento de lo previsto en este párrafo."

Como se desprende del prece

ser molestado en su propiedad

autoridad competente que funde

del procedimiento.

tucional transcrito, nadie puede

ión sin mandamiento escrito de

adecuadamente la causa legal

En tal virtud, si todo acto de a debe constar por escrito, ello

presupone la necesidad inexcusál -a~de que, en el mismo, se señale el

cargo de la persona servidora. emisora y se plasme su firma

autógrafa, ya que estos eleme nstituyen la circunstancia idónea

para autentificarlo, es decir.oa ' .....s de esos elementos se puede

corroborar si el acto administrativo d ido al gobernado fue emitido por

autoridad competente.

.~.

Así pues, para que un acto o resolución .administrativa cumpla con las

exigencias establecidas en el citado artículo 16 CONSTITUCIONAL,

---

- ------ -------------------

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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forzosamente debe contener el cargo y la firma autógrafa de la persona

servidora pública emisora; ya que si se omite precisar el primero de los

ele,me,ntos señalados, es imposible que su elabor~~~,n pueda ser

atribuida a una autoridad en específico; igual importar@a !jf;viste la firma
. ~ , -!

autógrafa, porque no obstante que en el texto const¡t8ciOr'l~1no se exige
j<Jt' ,-:~~

que el acto de autoridad esté firmado, ello se enti~npe implícitamente, ya

que desde el punto de vista legal, es la firma lo qu~jda autenticidad a los
r;-,:s .~;:;, .

actos jurídicos, entre los que se encuentran J~;acto~/ de autoridad,
'-\'1,-~:_- s , ~
;: _ ,~' 4' • ;_')

además, porque es éste el signo gráfico que otor~~ certeta y eficacia a los
~}:,;'/ ~::t

actos administrativos, pues constituye la úni~á form~;en que puede;r~~ _:;.~-.~
asegurarse al particular que la autoridad emis~a acepl~ su contenido y

'f :;._·t ~~-~,-.
>;~:' - ::

externa su voluntad.

Por su parte, el artículo 101 fracción IV del c~~rgo Fis_~alde la Ciudad de
~.}~~~~ .-;¡~~~

México, dispone que los actos que deban s~t{notifi~dos por lo menos
j:,>.¡ ..> :.:;-

deben contener, entre otros requisitos, la fir~~ aut;6grafa del servidor
\'<1;,':, ,",~,'

público competente que lo emite y, en su c~$~, el~'nombreo nombres
?:;/ .':).'

de las personas a las que vaya dirigido¡,ey. rn el caso de actos
0/;/ ..•.••.i;;

administrativos gue consten en docum~tol digitales, deberán
i'.:{;:'-_ ,,o, \'

contener la firma electrónica avanzada, la 4Y~~~endráel mismo valor
l~,~~X

que la firma autógrafa. A saber: ;i~\~;;
j{kl,:

'7~{

"ARTIcULO 101.' Los actos administrativos que len ser notificados deberán
contener por lo menos los siguientes requisitos: '1~'"
.., ;;f~~.

IV. Ostentar la firma autógrafa del servidor públíco;ompetente que lo emite y,
en su caso, el nombre o nombres de las per;sori~ a las que vaya dirigido.
Cuando se ignore el nombre de la persona a la que~idirigido, se señalarán los
datos suficientes que permitan su identificaciÓ~t:, En el caso de actos
administrativos que consten en documentos digitales,~~~berán contener la firma
electrónica avanzada, la que tendrá el mismo valor qU~~f'firma autógrafa,

Cabe precisar que, en términos de la fracción XII del artículo 2° del Código

Fiscal de la Ciudad de México, se entiende por documento digital: Todo

mensaje de datos que contiene información o escritura generada, enviada,

recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
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tecnología, y por Firma Electrónica IVftzada: Conjunto de datos

consignados en un mensaje electrónico adj;q~o o lógicamente asociado al
~:.~ ..'

mismo que permite garantizar la autentic~clJ.del emisor, su procedencia, la
(1\' . '<I"é,

integridad de la información firmada y lA fj repudio de los mismos y que
;;r,~';;,%'."

produce los mismos efectos jurídicos q,%'ffirma autógrafa. La Secretaría

establecerá elementos necesarios p: h," arantizar la autenticidad dere
certificado utilizado para elaborar la firffJJ}~~Veamos:

:~.;:1tt
;~'f:.e;. ",,'-e

"ARTíCULO 2.- Para los efectos de es~:IÓdigO, se entenderá por:

... ':;(::' ~'.

XII. Documento Digital: Todo me " -: de datos que contiene información o
escritura generada, enviada, reci~$i':O archivada por medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnologl~l~~

-;~~~.~
... '.''1 i'

XVIII. Firma Electrónica Avanzad1" ~~'conjunto de datos consignados en un
mensaje electrónico adjuntado o I .. "':amente asociado al mismo que permite
garantizar la autenticidad del errt' ;:r. su procedencia, la integridad de la
información firmada y el no repudi' 'e los mismos y que produce los mismos
efectos jurídicos que la firma auté afa. La Secretaría establecerá elementos
necesarios para garantizar la auten '~~adde certificado utilizado para elaborar
la firma; ,~E

~::
~t
1~~0',:'
""f.f,!,',

Ahora bien, de la revisión efectuada,;" ," boleta de derecho por suministro
"'~~..f:'

de agua impugnada, se desprende 9i2~a autoridad que se ostenta como
-:-, :~'~~~~,

emisora de dicho acto es el Coordin:~d()XGeneral del Sistema de Aguas de
: ~~,',_ ',f;:.i2-·_~

la Ciudad de México, e incluso asentó S,ii~firmaelectrónica avanzada.
:-- "-.~'~-

~Pf.j
1.,;;..

};\1,;..

No obstante, dicha autoridad soslaya :'%1 hecho de que el artículo 101
. .~..' ~.

" ;'~~;

fracción IVdel Código Fiscal de la Ciu.'dadqe México, solamente permite la

Firma Electrónica Avanzada en actas ad!tninistrativos que consten en

documentos digitales, y en la especie, la boleta de derechos por

suministro de agua impugnadano constituye un documentodigital,

puestoque, de su contenido no sedesprendeque hayasido enviada

y recibida por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra

tecnología;inclusive, el artículo 174, fracción I del Código en cita, permite

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



-10-

a la autoridad fiscal enviar las boletas respectivas mediante correo

electrónico; sin embargo, se reitera, del contenido del acto impugnado no

se advierte que así lo haya realizado la responsable.

Por lo tanto, es inconcuso que las boletas nQ.'1'IIIa ..eenos por suministro de

agua impugnadas fueron enviadas y recibi

en dichos actos se debía plasmar la

público que la emitió, pues, al no tr

ilegal que se pretenda firmar con Flrma;..•~urTrr1,n

solo se permite en documentos digital

"FIRMA AUTOGRAFA. ES INDIS
Para que una resolución administrat
debe contener la firma autógrafa, y no,

ata del servidor

, .,'documento digital, es

•Avanzada, ya que ésta

Evidentemente, la Boleta por

correspondiente al bimestre ,

, no cumple

Suministro de Agua,

n con la cuenta número

Constitución Federal, ni con los reqt

fracción IV del Código Fiscal de la Ci

consecuencia que dicho acto se califiq

istos en el artículo 101

México, lo cual trae como

ilegal.

Sirve de apoyo a la anterior consid

número 6, correspondiente a

Superior del Tribunal de lo

Federal, en sesión celebrada el día

ochenta y ocho y publicada en la Ga

veintisiete del mismo mes y año, que di

la tesis de jurisprudencia

nda, aprobada por la Sala

Administrativo del Distrito

novecientos

cial del Distrito Federal, el día

, EN TODO ACTO DE AUTORIDAD.
jurídicamente a los particulares,

lar, de la autoridad que la emita."

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho ue la autoridad demandada

= arguya que las boletas impugnadas no .(0 n un acto que, para su

=: validez, deban contener la firma autógrafa' ' ectrónica del funcionario==¡;¡;¡;:
¡;¡;¡
mi-

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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público que la emitió o bien, cumplir con CU~lquier~equisito que se
'::" _;t'~1

señale en el artículo 101 del Código Fiscalde la,~ludad ~ México.
¡}:;:,;~,~j.~ .•".~ -

',~_; ,,~~

Pues, si bien es cierto que el penúltimo ~~rrafo 41 artículo 101 del
,:<:, il.i1<~

Código Fiscalde la Ciudad de México, diSPOli~que no~ considera dentro
--'~.' - ';'i"{'

de los actos administrativos que deban ~er notiffldos, la boleta de
;'J\: .,.;;s::

derechos por el suministro de agua a que ~~.refiere:~if'artículo 174 de ese
:- _,"'o,"!,:;:

Código; no menos cierto es que dicha disA6sición J~~fdicano puede estar
~':,<.::'::-. '-:'Z2é::~)':

por encima del artículo 16 de la ConstitUción P~jítica de los Estados
I-·C.' o" ,"'r\.,(,:::~'

Unidos Mexicanos, del cual se puede iti:térpretá:~tque el mandamiento
;;':'[, '::"~')}\

escrito debe estar firmado por autorid~ª.comp~énte, porque desde el
'.~:;.;: ' ;',' -'-',.:

punto de vista legal es la firma lo que d~íéuten~l~idad a los escritos (o la
'-1·:T. ' :~.,"'>{~

huella digital, con testigos o la firma e~ctróni~~ avanzada, cuando ello
~~{hr:_ .}:;:"~;'-'~

procede), es decir, un mandamiento esC:r~ltosin:~tma autógrafa no puede
~~~/. ,,:75\",.:

decirse procedente de la autoridad co~l'ieten~g, ni de ninguna otra; por
>F "

tanto, no puede darse validez alguna ~~Q.no{1',io o resolución sin firma,
l~" .".

aunque según su texto se diga provenie~e d~1lguna autoridad .
.'t,,;-_:, ~ >:,:.:,';

ft ;i
Resultando aplicable a lo anterior, la jitrJsptudencia identificada con el

~r;:"" :i~j',' ,

número de registro digital 254101, corr~pqndiente a la Séptima Epoca,
::7',:'" -"o:t-

emitida por el PRIMER TRIBUNA@ ~tOLEGIADO EN MATERIA
~~{:;'_.(}
¡~'";)j

ADMINISTRATIVADEL PRIMERCIRCUITO,Í?,blicada Semanario Judicial de

la Federación, Volumen 84, Sexta Parte, ~ina 83, de la voz y contenido
.~siguiente: \~:

SENTENCIA

),
"FIRMA. MANDAMIENTO ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETENTE.

El artículo 16 constitucional señala que nadie puede ser molestado en su
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente. De ese lenguaje se desprende
que el mandamiento escrito debe estar firmado por esa autoridad competente,
porque desde el punto de vista legal es la firma lo que da autenticidad a los
escritos (o la huella digital, con testigos, cuando ello procede). Es decir, un
mandamiento escrito sin firma no puede decirse procedente de la autoridad

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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competente, ni de ninguna otra. Y así como no podría darse curso a una
de~anda de amparo .c~rente de firma, de la misma manera no puede darse
valldez.alguna a un oflcío o ~esolución sin firma, aunque según su texto se diga
proveniente de alguna autondad. Por otra parte, para notificar un crédito fiscal
al presunto deudor del mismo, es menester que el notificador,le dé a conocer el
mandamie~to escrito y, por ende, firmado, de la au~t"'"pd que tuvo
compe~~ncla para :incarle el crédito, pues sería incorrectQ.p:~ñ~~ que la firma
del notlflca~or pu.dlera suplir}a,firma de la auto~idad, come,~~ente'~ quien debió
emanar el ñncarníeruo del crédito. ya que esto vlolana elill'tfculo é~stitucional a
c~mento, al,n,o,ser el notificador autoridad competent~~í~ fincai~réditos, sino
solo p.aran~tlflcarlos. Este tribunal no ignora que pue~;~r cómoJl9 para algún
organismo f~s~algirar notificacion~: y liq~idaciones s~;-,cesidact~~ motivarlas,
fundarlas, ni firmarlas, pero también estima que un:~(1hcepto de~comodidad o
eficiencia así concebido de ninguna manera es funci~'ento legaf~iastante para
derogar una garantía constitucional, de lo que surgtf~, sin dudai{guna, un mal
social mayor. Pues es claro que las garantías c~itucionales,~fio pueden ni
deben subordinarse al criterio de eficiencia ~¡Jmpleados~ funcionarios
administrativos." .JW?§ 'f/l'f

;tI 1
Motivos anteriores por los que esta Juzgadg'":''' determi~ procedente

e 'ft~~:

declarar la nulidad lisa y llana de la boleta ~Ugnad~~a que, con su

emisión, se colocó en estado de indefensi~~~ la pal actora, al no
\~~.~!;~: ._>~ff;}~

otorgarle certeza jurídica sobre la autentici~~ del ac, administrativo

que incide en su esfera jurídica. .')f
Considerando que el concepto de nulidad ~~etid~ra estudio, resultó

/f.:;;;/. :~~
fundado para declarar la nulidad del acto Hrm_pugn~:~o,satisfaciendo la

ik{¡1 <'¡-
pretensión deducida por la parte actora, ~ta J~uzgadora considera

innecesario el análisis de los demás concePt.e~Úlidad, ya que con su

estudio no alcanzaría un beneficio mayor al 0.~ieQido en este fallo; sirve
;~&1'>,'

de fundamento a esta determinación la tesis~~üurisprudencia número
,,- ':~

',;"

13, de la Época Tercera, aprobada por la Sala "-~~";erior del Tribunal de lo
, ,~-"0-j>"

Contencioso Administrativo del Distrito Federa'lt' n sesión del veinticinco
~ :-'-~~

de noviembre de mil novecientos noventa yi;.;'geve y publicada en la
"!¡f-;'M',

gaceta oficial del Distrito Federal el dos de dici~~~re del mismo año, que
'\ff i.

dispone:

"¡;",
-,

"CAUSALESDENULIDAD. SI RESULTAFUNDAPO UNO ,DELOSCONCEPTOSDE
NULIDAD NO ESNECESARIOELANÁLISIS DE;"ODOS LOSDEMÁS.- En los casos
en que el actor haga valer varias causales ~e nulidad en la demanda, y al
estudiarlas, la Sala del conocimiento considere que una es fundada y suficiente

Para declarar la nulidad de la resolución o acté impugnado, y para satisfacer la
\
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pretensión del demandante, no está obligada a al,~, ..L."'"

causales."

juicio las demás

En atención a lo antes asentado y con funda

artículos 100, fracción I y 102 fracción '.

Administrativa de la Ciudad de México, SE ~~L."

LLANA de la Boleta por Derechos

correspondiente al bimestre que

ispuesto en los

ey de Justicia

UU DAD USA Y

nistro de Agua,

En consecuencia, queda obligado el

SISTEMA DE AGUAS CIUDAD DE MÉXIC

OR GENERAL DEL

•.a la parte actora en el

arectanos, debiendo dejar sinpleno goce de sus derechos indebida m

efectos la boleta declarada nula, con ~_~'"",,"""__

La autoridad responsable deberá cump

sentencia en un plazo no mayor a DI

de que la misma quedefirme, tal y com

Ley de Justicia Administrativa de la Ciu

.....lo ordenado en la presente

HÁBILES contados a partir

blece el artículo 152 de la

"Artículo 152. Si la sentencia oroenax r:::o reposición del procedimiento
administrativo o realizar un determinado . la autoridad deberá cumplirla
en un plazo que no excedade quince diálS'coni:adjt)sa partir de que dicha
sentencia haya quedado firme de rmidad con el artículo que
antecede."

(Énfasis añadido)

Resultando aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia 21,

aprobada por la Sala Superior de este Tribunal, publicada en la Gaceta
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Oficial del entonces Departamento del Distrito Federal (hoy Ciudad de

México), el quince de octubre de mil novecientos noventa, cuya literalidad
es:

i/~\,
(~/~r -,t~;':

"GOCE DE LOS DE~ECHOSINDEBIDAMENTE AFECTA[)~1 R~tITUCIÓN DEl.
Cuando la sentencia resue~vaque es conducente restiigír al df~andante en el
goce de los der:cho~ que Indebidamente le hayan siq(i.afect.1l6s, la autoridad
demandada esta ?b"gada a proceder en los térmil)¡9S'de di<;~ sentencia, de
acuerdo con el articulo 81 de la Ley que regula este Tr,~ptmal." ,~

,x; ~:i··i' .•..~- ~
,.~~.-_ ii+'

Por lo expuesto y con fundamento en los artíC·.·~~l·o·s 1o ~."~..•' 39 p'.~ ,.'Iv, , nmer

párrafo, 97, 98, 100, fracción 11,102, fracción 11,14.~L142, 1~, 151, 152, de
" _\):;., ;~<:;¿,~

la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad q,f Méxic<!Jasí como los
'_,:,:' /';"':i::

artículos 10, 3° fracciones 111 y VIII, 5 fracción 1I1~~!?5frac:t1"'n 1,27, tercer

párrafo, 30, 31 fracción 111,32 fracción XI, de la J~;Orgái ca del Tribunal
.~;,,:--; -:- ;,~

de Justicia Administrativa de la Ciudad de México/;se:

I~
!fIf:.: l' ';

;;~,'. '
, ~':i -~
~. jii"

:~~/; ,~
PRIMERO.- EsteTribunal es competente para res~~veri'1 presente asunto,

,~"::.~ ,>4',

en atención a lo indicado en el Considerando I déestáZfallo.'~~;:•.~.,
·{:,;~;·>t-~~{::~'

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE EL PRESENTE Jfn~íp,por los motivos
:~':;;j~~i;;.,

expuestos en el considerando" del presente faIlÓ*~~~;
Q';. C<b.~

;i>,'~*;
-¡;,~.~,:

I1r
TERCERO.- La parte actora acreditó los extremos I.·su acción, en tanto

;-1l'~_:'

que la autoridad demandada no logró justificar su~1ª.~fensas,por lo que
>j' '0,'J1fJiO

SE DECLARA LA NULIDAD LISA y LLANA de la Boletl.e0r Derecho por el

Suministro de Agua, correspondiente al bimestre 2,que tributan

con la cuenta número , pllt las razones y
'~'X~"~

fundamentos expuestos en el Considerando IV de est~'\allo, quedando

RESUELVE
¡".;;'.",',:-;

obligada la enjuiciada a dar cumplimiento a lo ordenado en.su parte final.

-.
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CUARTO.- Se hace saber a las partes, e,. onforme a lo dispuesto por el

artículo 151 de la Ley de Justicia Ad~nis'tiva de la Ciudad de México,

no procede recurso alguno en con«i d5~sta sentencia, motivo por el
.~•.'" l~

cual, en términos del artículo 10Jr (pr(~era hipótesis) de la misma

normatividad, el presente fallo causiftstal por ministerio de ley.

,~,I
QUINTO.- A efecto de garantizar ,q~bidatñente el derecho fundamental

" ~':~'- .'-~". '¡

¿f:'~:- \~?~
de acceso a la tutela judicial, en ca:Sb de",~uda, las partes pueden acudir

.;~;~~:- /t~;t;
ante la Magistrada Ponente e :Qj$tructQ~a, para que les explique el

contenido y los alcances de la pre¡:nte r~:~blución.
"t..o . ,.:,
",\'y"

liJ'
~~:I1~~" .

SEXTO.- NOTIFíQUESE PERSO~~LMENTE A LAS PARTES y, en su

oportunidad archívese el preself~~asunto como total y definitivamente

concluido. ~~f~"
:"7f·

)1
Así lo resuelve y firma el Magis~t~do Titular de la Ponencia Dos de la

"iú,;i:,

Primera Sala Ordinaria Juri~~<=Cional del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de M~jco; quien actúa ante el Secretario de
i,<~~.:~~:

Estudio y euenta, qulen da fe. -----~.~JJ.--------------------------------------------- _
:,:""_~"::
:\ri·:E

\ .~ "':r'

o ~ YC_v-Cc,~'~,
.~~,;:;,

DR. BENJA N MARINA MARTíN 17:.•
;S:i",.

MAGISTRADO INSTRUCTOR ,r·

.'
L!C.JOSÉl UIS VERDE HERNÁNDEZ

SECRETAR~ODE ESTUDIO Y CUENTA
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